
Quito 21 de abril de 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTRAS DÊ IM PORTADORA Y EXPORTADORA GONZALEZ & 

SANTAMARIA SA" 

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 231 de la ley de Compañías y la resolución N. 92-1-

4-3-0014 de la Superintendencia de Cias. Y en mi calidad de Comisaria, presento a ustedes mi 

informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que me ha sido 

presentada por lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MmlmUmón, m mimen con tas act ividadts de la Comptma por ú año 

terminado al 31 de diciembre de 2015. 

Ei presente informe ha sido preparado en base a la información, balances, documentos y 

registros contables que la Administ ración me ha proporcionado, los cuales cumplieron con las 

emgmám de cliritdaci y safiúmcm qm fmmn mmmrm para mniUí t í sigw it nt t  informe. 

Se revisaron los libros sociales, los cuales son llevados conforme a normas societarias vigentes. 

Se examinaron libros de acciones y accionistas, sin encontrar novedades. 

En la revisión, determino que la compañía sigue sin movimientos lo cual es causal de 

animen. Se st íf fere ^mm medidas azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÚB i| iie la mmp ñ̂l  ̂ pueda empezar a tmér 

act ividad e implementar un sistema contable a f in de que se lleven los registros contables de 

una manera adecuada y oportuna. 

Dejo expresa constancia de mi agradecimiento a los Administradores de la empresa por la 

colaboración BTI pmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^nmmrmB t oda la mfmmdíúén reqmñúB para reaf liar las labor a y 

desempeño de mis funciones. 

En mi opinión, los Estados Financieros examinados presentan razonablemente en todos los 

aspectos importantes, la sit uación financiera de "IM PORTADORA Y EXPORTADORA GONZALEZ 

ñ SAM TA^Aft tA S.A.̂ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al SI de díüiem ijm de 201S, de mnfmrmú&á mn principios de 

contabilidad generalmente aceptados y las normas específ icas establecidas por las autoridades 

Ecuatorianas de Cont rol. ' 
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